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Provincia de Buenos Aires 

Honorable Cámara de Diputados 

PROYECTO DE DECLARACIÓN 

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos 

Aires 

DECLARA: 

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de Interés Provincial la presentación 

del Balance Social Cooperativo correspondiente al 36° ejercicio económico social al 30 de 

Junio de 2013 realizado por las autoridades del Banco Credicoop Cooperativo Limitado.- 

WALTER J. ABARCA 
Diputado 

Bloque Frente Para la Victoria 
H.C. Diputados Pcia. Bs. As. 



FUNDAMENTOS. 

El Banco Credicoop es el único banco cooperativo de la Argentina, fundado en 1979 de la fusión 
de 44 cajas de crédito cooperativas, algunas con más de 60 años de trayectoria, entidades que 
fueron perseguidas por las últimas dos dictaduras militares. Credicoop es una institución sin fines 
de lucro que, en base al principio solidario de ayuda mutua, tiene por objeto prestar servicios 
financieros a todos sus asociados. Hoy, con 250 filiales en todo el país, Credicoop es el primer 
banco privado de capital 100% nacional y el banco cooperativo más importante de América Latina, 
que ostenta el cinco por ciento de los depósitos y créditos en el país. 
Credicoop está asociado en la Argentina al Instituto Movilizador de Fondos Cooperativos y a 
ABAPPRA (Asociación de Bancos Públicos y Privados de la República Argentina). También es 
miembro de la ACI (Alianza Cooperativa Internacional) y de la CIBP (Confederación Internacional 
de Bancos Populares). 

El Balance Social Cooperativo (BSCoop) es una herramienta de la gestión socioeconómica que 
facilita a las cooperativas medirse y rendir cuentas, a los/as asociados/as —sus dueños/as—
especialmente, y a todos los demás grupos de interés que son impactados por su accionar en 
relación con el cumplimiento de su esencia o identidad, es decir, desde los valores y los principios 
cooperativos. Además de permitir el análisis interno de cada cooperativa, este caudal de 
información ayuda a construir la imagen del movimiento cooperativo sobre parámetros objetivos y 
fiables. 

El proceso de evaluación comienza una vez que se establece el contacto con la ACI-Américas un 
equipo especializado en BSCoop evalúa lo que se haya realizado por parte de la cooperativa y se 
conforma un equipo de trabajo interno en la entidad. Este equipo lleva adelante el proceso y va 
capacitando a sus integrantes. Se hace el seguimiento del trabajo realizado y se presenta la 
información obtenida. El primer balance social sirve de mapeo y de diagnóstico para analizar qué 
aspectos mejorar y fortalecer. El BSCoop es el punto de partida para luego ir más allá y llegar a un 
proceso de desarrollo organizacional cooperativo, que abarca a toda la identidad y en el que se 
revé el planeamiento estratégico. 

La certificación es un documento que emitirá ACI-Américas a aquellas cooperativas que lo 
soliciten, en virtud de reconocer que los resultados del informe de Balance Social, se ajustan al 
modelo sugerido por ACI-Américas y se enmarcan en el análisis y ponderación del cumplimiento de 
los principios cooperativos. 

La presentación del Balance Social Cooperativo correspondiente al 36° ejercicio económico social 
al 30 de Junio de 2013 del Banco Credicoop Cooperativo Limitado ha sido elaborado según los 
términos y normas propuestas por la ACI Américas. 

El movimiento cooperativo constituye un modelo de organización de las actividades económicas y 
sociales desplegadas por el ser humano, contribuyendo, asimismo, a través del desarrollo de 
diversos productos y servicios, el progreso de las comunidades en las que se desenvuelven, 
entendiendo así a la responsabilidad social empresaria. 

La formación, investigación, comunicación, organización y recreación son objetivos propios que 
forman parte del sistema cooperativo. 

Es propicio difundir en la ciudadanía los principios y valores del cooperativismo, habida cuenta que 
las cooperativas han pasado a ser un factor indispensable en el desarrollo económico social de 
todas las naciones. 

La Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires debería apoyar todas las actividades que 
promueven y fomenten este tipo asociativo, en el convencimiento de que redundará en una 
sociedad más solidaria, participativa e igualitaria para todos sus integrantes. 


